
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 110013103007-2022-00252-00 
 

Procede el despacho a pronunciarse sobre varias situaciones que se presentan al 
interior del presente asunto 
 
En primer lugar, téngase en cuenta que la parte demandante descorrió oportunamente 
las excepciones propuestas por CLARA INÉS HERNÁNDEZ URIBE y ALBA LUCÍA 
RINCÓN RINCÓN, a través de apoderado judicial, lo que se tendrá en cuenta en el 
momento procesal oportuno. 
 
Ahora bien, en relación con la solicitud elevada por la vocera judicial del extremo activo, 
se accede a la misma y se decreta el emplazamiento de ROSA DELIA RINCÓN DE 
RINCÓN, para tal fin, por secretaría realícese el emplazamiento en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas con fundamento en el artículo 10° de la Ley 2213 
de 2023, en concordancia con el artículo 108 del Código General del Proceso. 
  
 
NOTIFÍQUESE  

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 95 del 12-jul-2023 
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